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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 l,lAR 20m

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl,6 fracción

lV I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 l¡acción lll y Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones lly XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2025-7087-SOT-2I59, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de octubre de 2025, una persona que en apego al artÍculo 
.l86 

de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido). por los trabajos de obra
ejecutados en el predio ubicado en calle Sinaloa número 58, colonia Roma Norte, alcaldía

Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante el Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, asimismo, se

informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5
BIS 4,25 fracciones l, lll, lV lV Bis, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ---

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como

son: el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
20.I3, ambas para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas

recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo siguiente:

En materia ambiental (ruido).

Al respecto, de conformidad con el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se

sujetarán a ese Reglamento, a la entonces Ley Ambiental para la Ciudad de México y demá
ordenamientos aplicables
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descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:
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De acuerdo con el artículo 214 de la Ley Ambiental para la Ciudad de México, dispone que se

encuentran prohibidas las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establec¡dos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes; así mismo, el

artículo en comento dispone que los propietarios de fuentes que generen dichas emisiones, están
obligados a instalar mecanismos para la recuperación y disminución de los mismos.

De igual manera, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con

la Norma Ambrental para la Ciudad de México NADF-0OS-AMBT-2013, que establece gn el punto de
referencia NFEC de 06:00 a 20:00 horas un límite máximo permisible de 63 dB (A), de 20:00 a 06:00
horas de 65 dB (A).

Al respecto, es ¡mportante mencionar que personal adscrito a esta Subprocu raduría, ¡ealizó diversas
llamadas telefónicas a la persona denunciante dentro del expediente en el que se actúa, en fechas 03

de diciembre de 2025, así como los días, 06, 1 3 y 20 de enero de 2026, asimismo, se envió un correo
electrónico desde cuenta institucional en fecha 29 de enero de 2026, sin que la persona denunciante

No obstante lo anterior, durante el reconocimiento de hechos realizado desde punto de referencia por

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se percibieron emisiones sonoras generadas por

actividades de construcción, consistentes en martilleo ocasional y manipulación de materiales;
diligencia durante la cual se realizó el estud¡o de medición de ruido durante un periodo de I2 minutos
ininterrumpidos.

Derivado de lo anterior esta Ent¡dad emitió el Estudio de Emisiones Sonoras correspondiente, en el

cual se determinó que las actividades de construcción que se realizan en el inmueble de mérito,

constituyen una "fuente emisora", que en las condiciones de operación que prevalecían al momento

en que se pract¡có la medición acústica, generaba un Nivel de Fuente Emisora Corregido (NFEC) de

59.54 dB (A), por lo que se concluye, que las emisiones generadas por la fuente emisora, no excedían
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras al medio ambiente de 65 dB (A) en el punto de

referencia, en un horario de 06:00 horas a 20:00 horas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el

numeral 9..I de la Norma Ambiental para el entonces Distrrto Federal NADF-0Os-AMBT-2013, por lo
que no se identificaron incumplimientos en materia amb¡ental

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-0S-

300/300- 13075-2025 de fecha l4 de noviemb¡e de 2025, dirigido al Encargado, Propietario, Poseedor
1
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atendiera las llamadas o el correo electrónico.
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y/o Responsable de la obra que se ejecuta en el inmueble objeto de investigación, el cual se notificó
vía instructivo en razón de que ninguna persona atendió la diligencia a fin de que la persona
propietaria del inmueble objeto de denuncia pueda ejercer su garantía de audiencia, se exhortó al
particular a cumplir la Norma ya referida, asícomo adoptar voluntar¡amente prácticas adecuadas para

prevenir, evitar, minimizar o compensar los efectos adversos al ambiente derivado de las actividades
que se realizan en la edificación en comento.

En respuesta, mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Procuraduría en fecha l6 de

diciembre de 2025, una persona quien se ostentó como copropietaria del inmueble de mérito, realizó
diversas manifestac¡ones, tales como "(...) es de mi ínterés manifestar y aclarar a usted que se cumple
con los límites permisibles de 65dB (A) diurnos y 62dB(A) nocturnos, de acuerdo a lo que establece la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 (...)", asimismo, proporcionó 1 3

fotografías impresas en las que se observan diversas mediciones con un sonómetro, las cuales se

encuentran debajo de los 65dB (A) diurnos.

Ahora bien, por lo antes expuesto, se concluye que no existen incumplimientos en materia amb¡ental
(ruido), en razón de que si bien se constataron actividades que generan ru¡do en el inmueble
denunciado, estas se encuentran dentro de los parámetros establecidos en la Norma Ambiental para

el entonces Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México) NADF-005-AMBT-2013; por lo que se actualiza
el supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al a la Ciudad de México, el cual señala que el trám¡te de la denuncia se
dará por terminado mediante resolución, cuando exista una imposibilidad material para cont¡nuarla.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México,85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada,y 327 fracción lly 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De las constancias que obran en el expediente citado al rubro, se desprende que en el inmueble
ubicado en calle Sinaloa núme¡o 58, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, se desprende
que no existen incumplimientos en materia ambiental (ruido), en razón de que si bien se

constataron actividades que generan ruido en el inmueble denunciado, estas se encuentran
dentro de los parámetros establecidos en la Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México) NADF-005-AMBT-2013; por lo que se actualiza el supuesto
establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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Ordenamiento Territorial a Ia Ciudad de México, el cual señala que el trámite de la denuncia se

dará por terminado mediante resolución, cuando exista una imposibilidad material para

continuarla.

2. Esta SubprocuradurÍa, mediante oficio PAoT-05-300/300-13075-2025 de fecha l4 de

noviembre de 2O25, dirigido al Encargado, Prop¡etar¡o, Poseedor y/o Responsable de la obra
que se ejecuta en el inmueble ob.jeto de investigación, exhortó al particular a cumplir la Norma
ya referida, así como adoptar voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar,

minimizar o compensar los efectos adversos al ambiente de¡ivado de las actividades que se

realizan en la edificación en comento.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta

entidad el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 f¡acción lll y Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

a ntecede,

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ord ria I
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Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado que
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